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Orreccion de ('On Fxpefldft 
Ciudad de Mexico a 27 de noviembre de 2017 

de Gasolina al Publicc' 4 Año de! Centenario de la Promulgación de lo 
Consttt!ición Po! rica de los Estados Unidos Mexicanos 

REPDESEF'ANTEtEGÁLDEGASOLINERKjIT1ttS.A 

PRESENTE 

(r 
 •  

t'áCOrO9»PAO7O6,10/17 

• ,Y 

Una vez analizadoevMuado el lnforçrRç'vhttvo (IP\deL proyecto denominado Estacion de 

Servicio GasolineraGonzaIitos- E07614(Prc»fecto), pre'entado -por-el C. José René 'Tinajera 

Mendoza; en su carácter de Representar1íeLeál-de l.errresa.Gasolinera Gonzalitos,.S.A. de 

CV en lo sucesivo el Regulado, el 30 decfubr \de 2017-en OfIclaIQ de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Irid riI ,i de 'Proteccion''Medio »ibie ~ eI Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA) ubiLado erla A,'iJ J ÇEI ri 1p2tez No f 

de Monterrey,  estado deuevLe6 
- ) 

Wi 

O 4, 

Que el Regulado sdedica ajtr4o afltjco detiebs actIvldad,,e forma parte del 

Sector Hidroarbur de conformid cor efirJótiDseraIada.en él artio 30, fracción Xl, 

inciso e) de lbeyj tAgencia Na? guridad.kustjly deProtección al Medio 

Ambiente del nto de esta AGENCIA 

en términos del artícul 

- II. Que esta Dirección Géneral de Gesti n tVnL (DGCC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 4°, fracción XXVII y  37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de la persona 
que  recibe  el  documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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- iii. Que el artículo 28 de la Ley Ger =dç Lqugib Ecológico y la lrotección al Ambiente 

establece que la evaluacicp €iijn o r 'biejitaes el rocedimiento a través del cual la 

Secretaria establece lasçoric's la rero?de  obras y actividades que 

puedan causar dequilibrio clóico o rebasar los establecidos en las 

disposiciones [ab.Ls para proteger ej benteservar y talos ecosistemas, a fin 

de evitar o r utaínimo sus a bie. Para ello, en los 

casos en 9uefletermineel Reg toq -c pi a ui e n e llevar a cabo 

alguna ti la 
au€izión 

 en materia 

de impacto rtbientaI Ia'Set%a2jJ ' 

t/ - indjstria del petroleo petíoquitIca qIJi4G pupefera azicarea de! cemento y 
e!ectrica 

1 

 

IV Qu'el articlo Ley ral del Equbrro)oloico Ila  ProtecclorCl Anbiente 

establece en la cciol que lade,,zacioç,celas obra 'actividades a que se refieren las 

fracciones L - n peventIvo y no una 

n oriif ' exicns, u otras 

di sposici one rgul*larç oj Z g el pro ento ¡JÇff ursas 
naturales y, en Ltodo1- - nteq eda (icir las 

y. 

ctivid 

ene Eqij W!o lógico 

y la ción al Arre aer4S bie leceque 

qLne tendan'rev4çO . Iaç sjgui 

D) ACTIO 15,5 'E SE5 R O R . 
/ 

- - '  

j.d 
IX. Construcci eacion'de"inlaciones.p l u c ci, almacenamiento, 

distribució go al público depetroIfetos, y 

VI. Que el artículo 29 t i rioológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de'- ' J . ablece en la fracción 1 que la 

realización de las obras y actividades mí ren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos / 

naturales y, en general,todos los impactos ambientales relevantes qué las obras o actividades / 
puedan producir. lA 
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VII Que el 07 de noviembre de 2016 se publicp e eDiario Oficial de la Federacion la Norma Oficial 

Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016 Diseño; ccpstruccion operacion y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio pata almaenamienfoi expendio de diest y gasolinas misma que entro 

en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objeteJ en estIpr Ias especificaciones, 

parametroeisitos tecniços y Proteccion 

AmbientaI que se dbeç cumplir ucioperacio? y mantenimiento de 

Estacionea9&rvipra alma diesél * gasol i nas. 
_r -' 

Quein Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 

desprend que para el desarrollodélas actividas réfehdaséo fa Norma, el Regulado deberá 

tener identifícadas las medidas de mitigacion y/o compensacion de los impactos ambientales 

que el Proyecto pudiera generar. •. ;»' , • 1 

x Que e debera curnphr.,con Tas especJfLcaç6Q,\Diseño y Coct Qn  de la NOM-OOS- 

ASEA-2O1que leue1previo a\ iion se debe. W son los permisos y 

autorizacione eguto sueridas po ørnati,dad y, legisiac-ion local y/o federal 

iaduyendo el ipdombieritaLy los dtl»&ires anahsis de riesgo que sean aplicables 

Aimismo den"o e tas disposiciones se eLbhran las de delimuacion respeçto a distancias 

de guridad a'Ierrentdsternos en predio3rbanos ],oblacion rurales o al margen de 

carretera capacidades dçga de suelo sonde6no menores a'10 mtos para determinacion 

de manto freatico pozos de vlservacion pozos de monitoreo 'siteias de recupracion de 

vapores md.ias ir' Jecsp dcf rrames decombutIb medidade hermeticidad 
neumáticaModos los  

XI Que eu mrnnto de la NOMOO5-,AS 016 se regulan las 

emisiones la'cargas y égNe?l tok imJctos ambietlqntes que puedan 

producir la construccion y operacióirdenstalaciones paraereendio al publico de 

petroliferos (esta4V9nil o de sIina y/ teset) prJniendo posibles impactos 

ambientales significati - 4íónptendida se localiza en áreas 

urbanas, suburbanas e md st d '' t Surffotie servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, e eIiu icipalés y/o locales que no éstán dentro de 

un Área Natural Prtegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comerciál (DGGC) de / 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
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Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia deEvaluación del Impacto Ambiental;  

4 fracción XXVII y  37 del Reglame tiod laencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Arrjbi. 1. ecbi Hir arbur procede a evaluar la jnformación 

presentada para elProyçt. j j 

Que por la descrip, características ubc-aión4ejs activda$s qjjntegran el Proyecto, 

éste es de ceenia federal impa ariental, por ser una 

obra relacJgJ l'a afØ41nacenamiento, 

distribuci6 y periçIioI tnen loartic1os 28 fraccion 

II de Iayreral (LGEk4S 5 inciso D), 
fracció1l Reglarnefoae JI4Z1 on al Ambiente 

en ri'de Evaluación e- jollar una 

actiidaciiel,.sej:tor hidrorbro,d ÇAfijad.tbn lo en itículo: fracción Xl, 

inciso e) de -ey. de la Agencia Naip '.de- eguridad $nds1traIy.deProtecion al Medio1. 
Ambiente del Seçtor l-Iidrocarburos, al-, tçárse del almacenamino.distribución endio al 

públicw.de petrol(ros - - ' 

Que*1 Regul çio 1 a el4, 1e clon cje sericio f>E&uentra 

Ir 

otjn de Irftvicio, aun cuan - de 14rvLeon  se 

e .iio'ei 26 de jupo ula o ' -b ización en 

mat i mpacto ata ¡ it 1/ 
En lo1ecta a con una 

Licencio de s ¡nd que el uso de 

suelo con ejerce esngien q - f1I en m de Desarrollo 
Urbano corr Jnte.  

Descripción del pro'_ ÇT -. 
Iv  

Una vez analizada la in trrnanifestado por el Regulado,0 
el Proyecto consiste en laW;n>  e una estacion de servicio cuya 
actividad principal es la comercializaci5rrderas6Tinas  Magna y Premium, con capacidad de 

almacenamiento total de de 140,000 litros, distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna. 
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• 1 tanque de 60,000 litrós de capacidad para Premium. 

Asi mismo, este Proyecto enzona de despacIoenta con 

DISPENSARIOS J 

Número de Número de. 
Numero de . 

Dispensario posiciones 
mangueras -- mangueras - de 
de gasl?a gasolina ' 4 

g 
Magna '-«. Premium 

1, J _' 2 2 2 

1 

._••?• 

Adisona!mente cuenta con tiendadeonveñ'r'.e'nciá, sanitarios públicos para hombres y mujeres, 

área de oficinas, cisterna, cajones de estacionemiento ,y área de circulación. 

Para - el desarrollo del Proyecto se-. requirió - u ǹa Suipérficie de 900 m2, en un predio que 

corresponde a:unázona tótfreiiteL baniadaa'piçJe una avenida primaria, por lo que ha sido 

i mpactada co nteço Qd de las sercies del Proyecto 

en..el.Pagina I1t dei IP.-L.'€ooreraa dei Proycto s2n; 

1•. ' 364SS9.O6-2844466.5 .. 

L 
21 

36458 6 28284446637 

 

El ReguIao prerdas en PáginaIll'jjdel IP estimó un 

plazo para la ny mafePntto de %ñç prlque esta DGGonsidera otorgar 

un plazo de 2-  ..1 piffl la operació7'rnantenfhiiento del Proyecto, tomando en cuenta la 
vida útil de los tanqtIesque.QQ años aproximadah'iéñt;-en razón de qúe la estación de 

servicio inicio operacionesei 3de 20I4 El pIzo crara a partir de la notificacion del 

presente resolutivo. !$Y 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 111-36 a la III- 

46 del Capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 

lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
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totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada Una de las etapas del presente 

Proyecto. - 

En-apego a lo expuesto y deofdida1 j o erLrtLculos 28 fracción'II, 29, 31 

fracción 1 de la Ley GenaI delqiiiIibriotlógico y la Protecci n1; 1°, 30  fracción Xl, 4°, 
50  fracción XVIII, 7 fracl de ítey de la AenciaNacjnade SudjtriaI yde Protección 

al Medio Ambient eçtor Hidrocarbufo 2 g d inciso D) fraccion 

IX, 29 fracción 3 racción 1 la al de Tnio. Ecológico y la 

Protección ah.; b nte ntI;4 fraiición XXVII, 18 

fraccion III y 37"fracion S'guidad Industrial y 

de Proteccion Medio A ítet'eq W) ficial 1exicana NOM- 

005-ASEA-2016 Diseño const3ccion Óperdch) ntenimie s'a ones de Servicio para 

almacenniento y expendio de diésel y gasohins1eDGGC \ 

' 
R E S LkE t 

1 

. 

es PROCEbENTE 

Avenidqe.EIeuterr ozaJ oe;urcip rnterreestado de 

Nuevo Lpya q u e 1 fraccioride IL eneraI del Equilibrio 

Ecologico vIaProteccioPi aI bterte 29 1 dt(e mnp dela  Ley General 

del Equi(iboEcologi j  P efon 1 mbiente et4Nria deE ib e!mpac?cAbiental 

al regulp la NOM - E i . racry 
mi$kiento 

 de 

Estacion 'ervicio pa a mieo as; émTones, las 

descargas, p y char( de ,kod os im !nbientaIés 

relevantes q ras o ack & Uc 

La presente Reok1e se e rfer' los p ambie spondientes a la 

operación y mantei ?j p e @nisbana1c lo descrito en los 

Considerandos IV al i Vresente resckfI' 

SEGUNDO.- El oderando XIV del presente, 

respecto a las etapas de operac5n.mantenIm1epQr lo Ljara dar aviso previamente a la 

Dirección General de Supervisión, lnspección mercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 

inicio de las etapas señaladas anteriormente;  ello obedece a los fines de inspección correspondientes 

indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre present,~.-,en,el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando-el libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida -'  

de lo posible a las condiciones inicials -éli [as que se encontrabael sitio.- - - 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta,AGENClA, unprogçama de abandono del 

sitio para su validaTrepéctiva y una vez 4'dIi'otiar qitFá irio a las actividades 

correspondientJho prpgram aaii de Supvisron Inspeccion y 

Vigilancia Comercit verifiiesu cumpIirntobiekd6p pt-r el informe final de abandono y 

rehabilitación del sitio. , •: --- -, . . - 
4-- 

TERCERO.- En caso de modificaciones a.Proyecto. el Regulado. dberacon al menos 20 dias habites 

de anticipación a la ejecución de las mismas, presentarla inforrnación'sufictente y detallada que permita 

a esta autáridad, evaluar-si los pretendidos cambios cumplen con las especiflcaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación / mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su cao, si éstos no causarán desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protección:al ambite queIe sean  

' • - : -  

CUARTO - La preseí1'e.oluciorisé del impacto ambiental 

que se prevé sobre sitio deI Proyecto que fue,escrito, p oque, presente esolución nQ 

constituye un perm1od"autorizacion de inicio de obras y/o tivi1ads ya que las husmas son 

competencia de las instancias estatales, A en'su.aso municipales, de, confomuidad.c6n!6.dispuesto 

en la Constftuciones Políticas EstataIes así-como en la legislación drgáicámunicipal de desarrollo 

urbano u ordenamiento titorial iie last.tidades Federativas, asjrusr la presente ,{esolucion no 

reconoce o valida 1a legítima. proieda orincia de,ia ffrra; pío que, qu/edan a salvo las 

acciones que detefriinen ldsabidade es e1ámbito de sus 

respectivas compat Ç , 

ffJ 
.:En este sentido, es1g jntx1el Reguladóonai enanerapvia iOid cualquier actividad 

relacionada con el Proyócoq lidad de los permis,o5Ta nes, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su4 as di üejegaIes aplicables en cualquier 

materia distinta a la que se refie sei3cilucióneTetrendido de que la resolución que 

• expide esta DGGC no deberá ser considera cori cTsal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 

• entre otros, que les correspondan. 

/ 1 
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La presente resolucion no exime al Regulado de contar con el dictamen tecnico de operacion y 

mantenimiento para la evaluacion de la cQfQç4-nJd eçni a la estacion de servicio por una Unidad 

de Verificacion acreditada y apcpbatapo l AGENClAe acudo con lo establecido en el inciso 

10.1 quinto parrafo de la NO-0SASEA-2016 

Asimismo, el Regujç 

Riesgos, para dar c6m' 

general que estpiz 
Sistemas de A1dnin4tst 
Ambiente apJ,a. a 
al Público d k(?icua 

el 16dejunio.de201 

QUINTO.- Respeclf 

cabal cumplimiento qu 

iniciadds uque se inici 

administrativas yee 

plazo parecut4e 

resoluc menza 

SEXT0. nbio en 

la titulAf o deberá 

presentar éntal con 

base en e 

SEPTIMO.- E[RtiIado i dJso que superficie, la 

ubicación ' la ' reaJen tá Estr e SevTd %'14. 

OCTAVO.- De la rLiltdad ir ,iiental, se hace del 

cónoci miento del R la Ley--ra erjilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, lá Ley General'ara laPrevenc.ón y Gesti 1iregde los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es respbnsable objetivamente re71á eventual remediación por el 

manejo de materiales o residuos peligrosos, conndependencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de la presente autorízación, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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SEMARNAT\ ri ASEA 
SECKETAMA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA 0€ 5€GtJP11DAD. 

Y RECURSOS NATURALES --.- - - ENERGÍA Y AMBIENTE - - - - 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente det Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15624/2017 

Asimismo e' °egulado sera el unico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de 

mitigacion restauracion y control de todos aquetosmpactos ambientales atribuibles a la operacion y 

mantenimiento del Proyecto que no hayan si considerados en la descripcion contenida en la 

documentación presentada en la MIA-P; 
 

NOVENO.- La presente resIución emitida, cn itJyo de aaplicaciónde la.Ley General del Equilibrio 

Ecologico y la Protecc?oT'-a( Ambiente el Regtrnt5 de la Ley Generaídej Equilibrio Ecologico y la 

Proteccion al Amblrlte-en materia de EvaIuacondet lmacto Ambiental y tas demas previstas en 
otras disposiciones legales kéglameritr'er\l materia podía se(imugnada mediante el recurso 

de revision cojforme a lo'tblecidoen el artco 1'7 6 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Proteccion al Ambiente rrusmo que dra4ér 5resentado dentro del termino de quince dias habiles 

contados a partir de la formal notificación.d la préñte íesolución. 

DÉClMÓ.- Notificar la presente resolución al C. JoséRehé Tijerina Mendoza, en su carácter de 

Represtante Legal de latmpresa Gasolinera Çonzalitos, S.A. deCN., personalmente de 

conformidad ton el artícu.lo3deia Ley Federalde"Prbcedimiento Administrativo.. 

ATENTA MENTE 

- - - Jizz,ING. SEALVAREZROS
Por n uso responsable delpapci las copia de conocimiento deeste asunto son remitidasvíaeectrontca J 
c e Ing Carlos de Reguies Jz ines Director EJecutivGdJa ASEA Para conocimieflto 

8,oi Ulises Cardona Torres.)fe''e la Unidad de Gestionjfide la ASEA - Para çorloc,miento " 

Lic Aifredo Oreliana MoyaJfede La Unidad deilinV9s QJíclilWIde la ASEAPara'onoc, enW 

Ing Jose Luis Gonzáiez GonzáleL- Jefe de la Unidd de Supervislori inspección y VI21iatda rndustriai de a ASEA Para 
conocimiento 
Lic Javier Govea Soria -iDreçtor Generai de Supervisi8kvkcció.) Vigdancia COM.  la Para conocimiento 

Expediente 19NL2010$ --.----- —it 

Bitácora: 09/iPA0706TZ 
• I . A  

- - -- 
MVAG/J 

¡JI,  
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